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Población que no l'!stuvD e.~c.olarizada durante el año 2019, por edad y sexo 

Edad Femenino Masculino 

o 53,488 56,076 

1 53,704 56,190 

2 53,655 56,088 

3 52,240 54,&&8 

4 39,927 43,315 

s 20,502 24,093 

6 9,511 11,903 

7 7,292 8,787 

8 7,639 7,981 

1) La población que no estuvo escolarizada durante 2019 por edad, por nivel y sexo. 
Al respecto, la Dirección de Planificación manifiesta que esta información 
solamente está desagregada por edad y sexo, mas no por nivel educativo. Los datos 
son basados en datos preliminares. 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día TRES DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego de 
haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2020-0064 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte 
de: Mario Enrique Paz Hernández, y considerando que la solicitud cumple con todos 
los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 
los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra entre 
las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley. y 19 del Reglamento. 
resuelve: 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
MINED-2020-0064 
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9 8,879 9,330 

10 8,882 9,109 

11 8,256 8,252 

12 12,244 12,156 

13 14,489 14,847 

14 16,931 18,011 

lS 18,995 19,623 

1li 24,703 24,714 

17 29,877 30,20Ci 

18 44,344 43,491 

19 59,207 S7,920 

20 G6,749 6G,760 

21 Ci9,1CiS 69,652 

22 70,230 70,li29 

23 70,570 70,525 

:?4 70,386 69,Stl6 
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Esta constancia se extiende de conformidad al ert. 66 inciso final de la Ley de Acceso a l¡¡ Información l'úblic<i y <ll <lrl. 53 cet 
Heglarnento de la misma Ley. La fecha de entrega de la información podrá estar sujeta a cambios en caso que. según el inciso Sv. 
de ta misma disposíción leqal. los detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para Iccalízar la informaclór. púollca o 
en caso que. de acuerdo al ert, 45 inciso 1Q. del Reglam~nto, los datos de la solicitud sean genéricos. ininteligibles o insuficientes 
para localizar la información. 

Oficial de Información Interina Ad-Honorem 

1} La población escolar que repitió grado durante 2019. por edad. nivel. sexo y 
región del país. 

2) La población escolar que desertó durante 2019. por edad, nivel. sexo y región 
del país. 

3) La matrícula por nivel escolar durante 2019. 

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y QUINCE MINUTOS del día CUATRO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MINED~2020-0064 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de: Mario Enrique Paz Hernández. y considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento. y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la 
Ley. y 19 del Reglamento. resuelve: 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
MINED-2020-0064 
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